RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001827 , Ent. N°6354/15)

VISTO: el Oficio No. 163/DAD/BOL/15 de fecha 16/11/2015 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionado con la Compra Directa por Excepción para la adquisición de medicamentos con destino a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/04/2015, observó el gasto de $ 14.837.837, por el Ejercicio 2014, en virtud de contar el mismo con principio de ejecución contractual en contravención a lo establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República, y cometió al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de                $ 22.999.667, por el Ejercicio 2015; 
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/11/2015, por la cual se autoriza a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a adquirir en forma directa medicamentos para sus usuarios al Fondo Nacional de Recursos, al amparo del Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, Ejercicio 2015, y reitera el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por $ 14:837.837;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/04/2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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